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Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que fuera remitido por el apoderado de la 

parte demandante en el cual solicita: 

 

“… (i) Aclarar si será la Secretaría del Tribunal o será el Juzgado 

de primera instancia el que liquidará las costas y agencias en 

derecho de primera instancia; y  

 

(ii) En caso de que sea la Secretaría del Tribunal, complementar 

el  auto  que  impartió la  aprobación  de  la liquidación   

mencionada para   que   incluya las   costas   y agencias en 

derecho de la primera instancia…” 

 

Dispone el artículo 366 del Código General del Proceso “…Las 

costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 

concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso, en 

primera o en única instancia… El secretario hará la liquidación y 

corresponderá al juez aprobarla o rehacerla…” 

 



Luego, quien tiene la competencia para realizar dicha liquidación 

es el secretario del juzgado de origen, por lo que se dejará sin 

efecto la orden dada a la secretaria del Tribunal en auto del 17 de 

septiembre último, y las actuaciones posteriores, para que en su 

lugar se disponga la remisión al Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, para que el secretario de dicha 

dependencia de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 366 ib. 
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